
'Núm. 46- Martes 7 de Junio de 1836. 6 cuartos. 

Se suscribe, á este periojicp que sa
le los martes y ' s ábados ,y consta ca
da númexp de un pliego de impresión 
cuando menos, en la imprenta Real, 
calle de Santa Maria la Mayor núme
ro 188, á4-rea.les vellón al mes pues
to en casa de los señores susciiptores 
de esta ciudad. 
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Se admiten suscripciones para fuer» 
de esta capital á 8 rs. vn. franco de porte. 

Los a'rtículos y avisos no oficiales 
se recibirán en !a misma oficina é i n 
sertarán gratis, siempre que sean de la 
clase que comprende la Real orden de 
20 de abril de 1833; pero deberán venir 
francos é igualmente las reclamaciones. 
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DE ZARAGOZA, 
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A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

Con fecha 30 de Mayo :ií!timo me ha dirigido 
de Real orden el Exorno. Sr. Secretario de Esta
do y del Despacho de la Gobernación del Reino, el 
Real decreto de 28 del mismo que á la letra dice asi. 

Ei Sr. Presidente interino del Consejo de M i -
njstros raé ha comunicado con esta fecha el Real 
decreta siguients.—Con el fin de que no haya em
barazos eo: la t j j tuvion del Real decreto de 24 
dgl corriente y fa Real convocatoria á Cortes que 
le acompaña, he venido en mandar, i nombre de 
mi augusta Hija la REINA Doña ISABEL 11, oido 
el consajo.de Ministros., que para las elecciones 
de Diputados á las próximas Córtes ss observen 
las reglas siguientes.—i.a En las provincias,don
de no estuviesen reunidas las Diputaciones pro
vinciales , los Gobernadores civiles jas. convoca
rán y reunira'n inmediatamente.~2.a Las D i p u 
taciones provinciales harán sin la menor demora 
el señalamiento de los distritos electorales y de los 
pueblos que hao de ser cabezas de estos, sin. ate
nerse precisamente a las divisiones de partidos ad
ministrativos ó judiciales, sino consultando a la fa
cilidad de concurrir y conveniencia de los electo-
res; todo con arreglo al artículo 16 del Real decre
to de 24 de Mayo co r r i en t e . "3 / Las Diputacio
nes provinciales procederán asimismo sin la me
nor dilación á la formación de las listas electora
les según previene el artículo 9.p del mismo Real 
decreto, las cuales listas habrán de estar conclui
das y quedar expuestas al publico en el dia 25 de 
Junio p r ó x i m o . ^ . 3 Desde el dia últ imamente 

mencionado hasta el 10 del inmediato Julio ha
brán de continuar espuestas dichas listas, entablán
dose dentro del mismo término los recursos 6 re
clamaciones, á que ellas dieren lugar, y fallando 
sobre estos recursos las Diputaciones provinciales; 
en la inteligencia deque hade observarse en to
das estas operaciones lo preceptuado en losart icu-
los 10, 11, 12, 13, 14 y ' 5 del citado Real de
creto de 24 del corriente.—5.a En el dia 13 de 
Julio próximo empezarán las elecciones en las ca
bezas de distrito continuando hasta el 15 del 
mismo; y en el inmediato dia 16 se practicarán 
las operaciones que disponen los artículos 27-, 2 8 
y 29 del mismo Real decreto antes citado.—6.a En 
el dia ,23 del mismo Julio se hará en las Capitales 
de Provincia el. escrutinio de votos dispuesto en 
los artículos 29 y 30 del citado Real decreto, co
mo también las operaciones prescritas en los ar t í 
culos 31 , 32 y. 33 del mismo.—7.a En el caso 
de no haber elección de todos ó de uno solo délos 
Diputados que caben á cada Provincia, por no ha
berse reunido mayoría absoluta, los Gobernadores 
civiles convocarán á nuevas elecciones, según 
previene el artículo 34 del mismo Real decreto , 
dentro de un plazo que no podrá esceder del 3 t 
del mismo Julio.—8.a E i cumplimiento de estas 
Disposiciones;queda encargado á los Gobernado
res civiles y Diputaciones provinciales bajo la mas 
estrecha responsabilidad. Tendreislo entendido, y 
dispondréis lo conveniente á su puntual cumpl i 
miento.—Está rubricado de la Real mano.—Ea 
el Pardo á 28 de Mayo de 1836.—A D . F ran 
cisco Javier Isturiz, Presidente interino del Con
sejo de Ministros.zr De Real orden lo comunico á 
V . S, para su inteligencia y efectos correspon-
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áíente» k su puntual cumplimíento. , , 
Y lo comunico al público para los fines indicados. 

Zaragoza 2 de Junio de 1836 ." E . G. C. J.zz 
Joaquin Pé rez de Arrieta. 

Otra. E l Excmo. Sr . Capitán general de es
te Ejército y Reino, con fecha 31 de Mayo tílii-
mo me dice lo siguiente. 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y de! Des
pacho de ia Guerra , con fecha 23 de! actual rae 
dice lo que copio.rz Excmo. Sr . rzAl Secretario 
general de! Consejo Real de España é Indias digo 
hoy lo siguiente.—Enterada S. M . la Reina Go
bernadora de lo espuesto por D . Pedro Gooseus 
Secretario de ia Sección de Guerra del Consejo 
Real da España é Indias se ha dignado autorizar 
al oficia! i . 0 de la misma Secretaría D . Fran
cisco Benito, Secretario de S. M . coa ejercicio de 
decretos para que pueda firmar y llevar la cor
respondencia con todas las autoridades mientras 
permanezca el citado D . Pedro Gooseus desempe
ñando la comisión que le ha sido conferida5 por' 
Real orden de 5 de Abri l ú l t imo.=:De Real órden 
lo traslado á V . E . para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Y á fin de que tenga la debida publicidad la 
¡antecedente Real disposición, lo hago presente á 
Jas Justicias y ayuntamientos de los pueblos de la 
provincia de mi cargo para que no alegüen ignorancia. 
Zaragoza 4 de Junio de i ti36,—E. G. C. I . ~ 
Joaquin Pérez de Arr ie ta . . 

I N T E N D E N C I A D E A R A G O N . 
L a Dirección general de Aduanas con fecha 

E3 del actual me dice lo que sigue. 
E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del D3S-

pacho de Hacienda me ha comunicado con fecha 
15 de este mesla Real orden siguiente,- -Enterada 
S. M . la REINA Gobernadora de la consulta deesa 
Dirección genera! sobre haberse presentado al des
pacho en la aduana de Cádiz por la casa de Pulis 
y compañía una pieza de camelote de lana de sie
te cuartas ancho, á prueba de agua, para capotes 
conteniendo pegada en su revés una tela de algo
dón asargada, según la muestra que incluye, por 
cuya razón y la de ser un artículo de nueva i n 
vención se ha detenido en dicha aduana su des
pacho; y conformándose S. M . con lo expuesto 
por V. S. y la Junta consultiva de Aduanas, se 
ha dignado resolver que se proceda al despacho 
de dicha pieza de camelote á prueba de agua, pa
gando el quince por ciento en bandera española y 
el veinte y cinco en extranjera sobre el valor de 
cuarenta y cinco reales vara, mandando que sirva 
este adeudo de regla general para esta clase de te- ' 

j ldo, ínterin otra cosa no se disponga. Dígolo i 
V. S. de Real drden para su inteligencia y fines -
correspondientes.--La traslado á V . S. para su 
cumplimiento y conocimiento del comercio, sir
viéndose avisarme el recibo.-Dios guarde á V . S. 
muchos años. Madrid 23 de Mayo de 1836» 
Rsmon Ozores.(V 

Lo que se inserta en el Boletin oficial de esta 
Provitisia para que llegue á noticia de todos y á 
quienes pueda convenir. Zaragoza 30 de Mayods-
1836.—Juan García Barzanallana, 

Otra. L a Dirección general de Aduanas con 
fecha 18 del actual me dice lo que sigue. 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de Hacienda con fecha 14 del corriente ha 
comunicado á esta Dirección la Réal órdeh ' si
guiente .~He dado cuenta á S. M . la REINA Go
bernadora del expediente promovido por D . Adulfo 
Canut acerca de que habiendo presentado al des
pacho en Agosto úitimo en la Aduana de Barce
lona ochenta y una y media libras de agujas ds 
latón para hacer peines de tejer, por no consta^, 
este artículo en el Arancel, se les impuso el de- ' 
recho de seis reales libra, siendo asi que los peines 
hechos en el extrangero adéudan solo el uno por 
ciento, y que las expresadas agujas pueden solo 
servir para construirlos en e! Reino, lo que oca--: 
sionaba considerables perjuicios á esta elaboración 
nacional; y enterada S. M . de cuanto expone es* 
Dirección y la Junta consultiva , conformándosa 
con su parecer se ha dignado resolver que se se
ñalen por rentas generales á ¡as expresadas agujas 
de latón para construcción de peines veinte y 
cinco maravedís en libra sobre el valor de cinco " 
reales, j que se arregle á este señalamiento el 
adeudo de las que ha despachado en Barcelona 
D . Adolfo Canut. Dígolo á V . S. de Rea! drdea 
para su inteligencia y cumplimiento.—Y la mis
ma la traslada á V . S, para los efectos 'cúrrespon-
dientes.—Dios guarde á V. S. muchos años. M a 
drid 18 de Mayo de 1836.—Ramón Ozores. 

Loque se inserta en el Boletin oficial de esta' 
Provincia para la debida publicidad y que llegue 
á noticia de quienes convenga. Zaragoza^ 27 ds 
Mayo de i t i ^ó .—Juan García Barzanallana. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
D E ZARAGOZA. 

Varias soh las operaciones que la Diputación de 
esta Provincia debe realizar por momentos, para 
cumplir exactamente cuanto se Ja previene por el 
Real Decreto de 28 de Mayo último para la eje
cución del anterior de 24 del miMno , relativo á ia 

i reunión de Cortes en el 20 del próximo Agosto j al 
j l sJitiíiifiaiiSiu tib la -SLÍSU —.omiiwiq u i ü u ^ 



efecto no solo la es indispensable tener noticia ind i 
vidual de todos los contribuyentes de la Provincia 

' y cantidad que cada uno satisface al Erario, por 
los diferentes ramos de riqueza cuyo dato resulta
ra en parte de las copias de los repartimientos de 
los respectivos Pueblo?, que ya han debido remitir 
los -Ayuntamientos según lo que les está recordado 
por el boletín oficial de 3/ del citado mes de M a -
\ o , sino reunir con piemura otras que deban dar 
los mismos Cuerpos Municipales á fin de que el 
nombramiento de Diputadosá Cortes pueda reali
zarse en el tiempo que se prefija. Con objeto de 
tal interés no puedo menos de exigir que todos los 
ayuntamientos de los pueblos de esta Provincia remi
tan á esta Diputación en el preciso término de tercero 
dia, desde el en que reciban esta orden una relación 
nominal de los sugetos residentes dentro de su res
pectivo rerrirorio que siendo cabezas de familia con 
Ctis.i. abierta , y mayores de veinte y cinco años ten
gan ademas alguna, ó algunas de las calidades s i 
guientes. 

1.0 La de Abogados con dos años de estudio 
abierto. 

2. 0 La de Médicos, Cirujanos latinos , y Far
macéuticos, con dos años de egercicio de su profe
sión. 

3. 0 La de Doctores y Licenciados. 
4. c La de Arquitectos, Pintore', y Escultores 

con título de académicos de las bellas artes. 
í . 0 La de desempeñar, en cualquier estable

cimiento púbiieo alguna Cátedra de ciencias, hu
manidades, ó algún ramo de literatura, cor! esclu-
sion de los meros maestros de primeras letras, gra
mática latina, é idiomas extrangeros. 

6. 0 La de ser individuos del ejército de la ar
mada , ó de Milicias provinciales tanto en ac
tivo servicio, como retirados que teng-an la gra-
gradnacio.n de capitán inclusive arriba, y que los 
cuerpos á que pertenezcan, los de activo servi
cia no se hallen aunque sea accidentalmente den
tro de esta Provincia. 

7. 0 La de ser gefes y capitanes de la Guardia 
!Ní:cional. ' 

En la misma relación que se remitirá competen
temente autorizada por el respectivo Ayuntamien
to se expresará si alguno , ó algunos de los inclui
dos en ella se encuentra en cualquiera de los casos 
siguientes. 

1.0 No ser hijo de padres libres. 
2.0 Ser extrangero no casado con española. 
3. 0 Hallarse procesado criminalmente ó haber 

padecido por sentencia legal penas corporales, aflic
tivas ó infamatorias sin haber obtenido rehabilita
ción. 

4. 0 Estar bajo interdicción Judicial , por i n 
capacidad física ó moral. 

?.0 Hallarse quebrado, ó fallido ó en sus
pensión de pagos, ó con sus bienes intervenidos. 

6. c Ser deudor á los caudales públicos como 
segundo contribuyente. 

En el pueblo en que no resida ninguna perso
na con las calidades necesarias para ser compren
dida en la relación que se pide en esta orden, lo 
espresará asi su Ay uatauucmo en contestación á la 

misma. Encargar á los Ayuntamientos la preferen
cia con que deben dedicarse á la reunión de estas 
noticias, y el cuidado particular que es preciso 
pongan para remitirlas con exactitud , y sin per
der instantes en el tiempo que se les señala , serí» 
dudar del celo patriótico con que procurarán de
sempeñar servicio de tanta importancia que no pue
de un punto demorarse sin causar perjuicio de tal 
consecuencia , que para removerlos, y salvar la res
ponsabilidad que se les impone se vería la D i p u 
tación obligada á exigirla muy severa de los indi 
viduos del Cuerpo que por su falta los motivase. 
Zaragoza Junio 4 de iSjó.rrJoaquin Pérez de Ar» 
rieta, Presidente. 

Otra. Como ademas de las contribuciones qua 
se exigen en esta Provincia por medio de repartí-, 
miento recaudan las oficinas de Rentas la del Sub
sidio industtial y de comercio, según tarifas que 
gravitan únicamente sobre diferentes clases afectas 
á su pago; para que esta Diputación se halle con 
noticia completa de lo que por todos títulos sa
tisface al Erario cualquiera contribuyente de la 
Provincia , los ayuntamientos de los pueblos de la 
inbma, bien enterados del importante objeto á que 
deben servir los datos que se exigen, al remitir la 
relación que se les pide por la circular anterior, 
dirigirán por separado otra nominal de los residen
tes en su respectivo territorio á quienes se hayan 
impuesto algunas cantidades por el dicho subsidio 
industrial y de comercio, espresando la sema tota! 
que por este respecto se halla detallado á cada uno 
en el presente año. Zaragoza Junio 4 de ISJ^Z; 
Joaquín Pérez de Arriera, Presidente. 

Sección de revisión de Agravios. 

El Excmo. Sr. Capitán general de este Ejército 
y Reino con fecha 31 de Mayo , hace á esta D i 
putación Provincial la comunicación siguiente.^ 
Excmo. Sr.rrCnn arreglo á lo resuelto por S. M . la 
Reina Gobernadora en la Real orden de i c d e l ac
tual , he dispuesto que se espidan las licencias abso
lutas á los diez individuos comprendidos en la r e 
lación que acompaño cuyos reemplazos se servirá; 
V . E. mandar , que se presenten desde luego en es
ta Capital. Dios guarde á V . E. muchos años. Za
ragoza 31 de Mayo de 1836.=Evaristo San Migue'/. 

Y á fin de que los pueblos que espresa la adjun
ta relación remitan los cupos en que se hallan des
cubiertos, se inserta la presente en el Boletín o f i 
cial de la Provincia para que los Ayuntamientos no 
aleguen ignorancia , y cumplan exáctamente con lo 
preVenido" en la antecedente disposición. Zaragoza 
3 de Junio de i§36 .=De A. D . S. E.=Manuel L a -
sala. 

Los individuos que comprende la orden que an-» 
tecede son los siguientes. 

Nombres. Pueblos. Partidos, 

Miguel Lozano Moros Ateca. 
Francisco Cuartero. Tabuenca Borja. 



. , - n Paracuellos de la , -;r 
Antonio Roy | ^ Cabtayud, 
J d í i Aznar La Alraunia., La Almunia. 
Faustino Latnata.... Aranda de Jarque Ateca. 
José Sonsona.... •Gallar Borja. 
Mariano Navarro... Mezal-ocha La Ahnunía-
Andrés Galbo.. Riela....... Idem.. 
Nicolás Castejon Cabo la fuente.... Ateca. 
francisco L i o . . . . . . r Case r 

Intendencia da Aragón.— No habiéndose rema
tado en la subasta celebrada la construcción de 
una muela | volandera para el Molino arinero 
del pueblo de Alberite , y demás obras necesarias 
en el mismo, lie señalado para verificar segunda 
subasta el dia n de Junio próximo á las doce de 
su mañana. 

•jije n o i¡! c m H j s i -JW f e n m i O isl .tit Los que quieran interesarse en as obras 
concurrirán el espresado dia y hora á la casa de 
Intendencia de -este Reino donde se celebrará la 
subasta, rematándose en el postor mas beneficioso 
a la Real Hacienda con arreglo al presupuesto 
y pliego de cündiciones que está de manifiesto en 
]á Escribaiiía de la ordea Mij i tar de San Juan. 
Zaragoza 31 de Mayo de 1836.—Juan García 
Barzanallana..— Por mandado del Sr. Intenden
t e . " Francisco Royo Segara. 

Otro. Debiendo subastarse públ icamente el 
arriendo de los granos decimales de t r igo , ceba
da , y paniza qae debe percibir la Amortización 
en la villa de Escatron , como subrogada en los 
derechas dél suprimido Monasterio de Rueda ; el 
arriendo de una porción de tierra en la Torre l l a 
mada de San Lázaro partida del F o x , que es la 
mitad de! prado de L u n a ; el de otra porción de 
tierra en la misma Torre y partida que es la otra 
mitad del referido prado de Luna ; y el de las 
yerbas de pasto del Soto de dicha Torre de San 
L á z a r o , he señalado para verificar dichas subastas 
él dia once del corriente á ¡as doce de su mañana. 

Los que quieran interesarse en las menciona
das subastas concurrirán el espresado dia y hora 
a la casa de Intendencia de este Reino donde se 
verificarán con la debida separación , rematándo
se en el postor mas beneficioso á la Real Hacien
da, bajo los pactos, y enndiciónes que están de 
manifiesto en la Escribanía de Amortización pla-
za de San Antón Palacio de la Orden de San Juan. 
.Zaragoza 3 de Junio de 1836 ~ J u a n García 
Barzanallana.rz Púr mandado del Sr. Inteadeo-
te,—Francisco Royo Segura.:- ^ 

Otra. Debiendo subastarse públicarnente !a cons-
ífucdnn de" físs obi'as necesarias en-la oa<a-<jue ser
via de Qonve^uo a i Suprimid»,-de S. Lambetto de., 
esta Ciudad;: las de la casa mun, 143,, de la calle. 

de la imprenta -. y las de la casa núm. 134 de la 
calle de Miguel de Ara de la presente Ciudad, he 
señalado para verificar dichas subastas el dia once 
del corriente á las doce de su mañana. 

Los que quieran iuteresarse en las mencionadas 
subastas concurrirán el expresado dia, y hora á la ca-
â de Intendencia de este Reino, donde se celebrarán 

con la debida separación rematándose en el postor, 
mas beneficioso á la Real Hacienda, bajo los pac
tos y condiciones, que con los presupuestos . están 
de manifiesto en la Escrihania de Amortización Pla
za de S. Antón Palacio de laordendeS. Juan. Za
ragoza 6 de Junio de 183(TrrJuan •García Bar.za-
naliapa.—Por mandado del Sr. Intendente, Francís-
co Royo Segura. ^ ,: . " . ' 

Administración de Rmtas decimales de la Dióce
si de J¡í?vj2íw¿z.=Híibiendose dispuesto por la, D i 
rección general de Remas provinciales que se pro
ceda á nueva subasta de los frutos decimales que 
correspondan á S. Áí. en el presente año y Arcipres-
tszgo de Calatayud , por Noveno y Escusado , ba
jo la base de ciento diez mil quinientos reales en 
que,rse remató en, la subasta anterior: se hace saber 
á los que quieran interesarse en ellas que tendrá 
efecto el dia 12 del próximo mes de Junio" y se 
celebrara á las once de su mañana en las salas Con-
•istoriales de esta Ciudad. Calatayud 28 de Mayo 
de i836.=Ramon Gayan. 
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El Domingo 11 de los corrientes se arrendaran 
en publica subasta en la Ciudad de Calatayud, los 
granos y frutos de la décima y primicia del lugar 
de Carenas que perteneció al suprimido Monasterio 
de nuestra Señora de Piedra , y ahora á la Amort i 
zación, bajo los pactos y condiciones que estarán 
de manifiesto en las oficinas principales de esta Ca
pital y en la subalterna de Calatayud. Zaragoza 4 
de Junio de 1836., 

Se halla vacante la condxita de médico del'lugar 
de Letux y sus anejos de Lagata y Samper del Salz 
distantes de aquel media hora , y su dotación con
siste en,280 libras jaquesas : los que quieran pre
tenderla dirigirán sus solicitudes, francas de porte, 
á la secretaría del primero hasta el dia 20 del cor
riente, porque su provisión ha 'dé ser el 24; re-' 
nierido presente que es muy probable que el agra
ciado se conduzca también con el pueblo de Almo-
nacid , que se halla á igual distancia, y tiene la 
asignación de 80 libras de la misma moneda. 

El quiera arrendar la carnicería con sus yerbas 
de monte y la primicia del pueblo de San Mareo de 
Gallego , acudirá el Domingo 13 de los corrientes' 
y,hora de las 4 de su,tarde á la casa consistorial 
del mismo, que se sacarán á subasta ambos ramos. 

Se hace saber al publico, que en el' dia Dom'n-
go !2 del corriente y hora de las cuatro de su tar
de , en las casas consistoriales de Ayuntamiento de 
la presente vi l la , se repite la subasta del abasto de 
carnes de la misma. L o s que quisieran hacer postu
ra acudirán en dicho dia , hora y lugar que se re
matará en el mas beneficioso postor. Zuera-y Ju
nio'5 de 1836. 

Z A R A G O Z A ; E N LA I M P R E N T A R E A L . 


